
E S T A D O S t J N I D O S D E C O L O M B I A 

OFICIAL. 
Año XVI. Bogotá, miércoles 17 (le marzo de 1880. Número 4,666 
C O N T E N I D O . 

RODKB LEJISLATIVO. 

Congreso.—Leí 2". da 1880 (12de mano),¡que 
concedo el goce de un sueldo 

Leí 3.' de 1880 C16 de mttio), qae determina 
en qne términos deben pagur»o loe interese» 
de 1» renta nominal privilejiada 

Cámara do Representantes.—Nota dirijida al 
ciudadano Presidente i contesfacion 

SEC1WU>KIA DE LO I. R. ESTERTORES. 

Informe presentado por el seflor Secretario 
do la Direocion jeneral do Instrucción pú-
blica, al señor Director jeneral de Instuo-
clon primaria de la Union. — (Conolusion). 7711 

Solicitud del señor Uanuel Briceño i resolu-
ción 7713 

SECRETARli DE HACIENDA I FOMENTO. 

Telegramas 7713 

SECRETARIA DE QUERRA I MARINA. 

Telegramas. •—- 7713. 
PODER JUDICIAL. 

Corte Suprema federal.—Sentencia 7713 
Ministerio público.—Vistas del Procurador je-

neral do la Nación 7713 

OFICINA JENERAL DE 0CENTA8 

Poder Lejislativo-
L E I 2 . ' D E 1880 

(12 DE MARZO), 

que concede «1 goce de un sueldo. 

El Congreso de los Estados Unidos d* Colombia 

CONSIDERANDO: 

Que el ciudadano Miguel Gutiérrez Nieto 
ha preatado importantes servicios a la R o -
pública; 

í t u e por causa de la lucha tenaz, JJBO ha 
sostenido en beneficio de las institución»^, 
ha decaído notablemente su salud, hasta el 
estremo de quedar imposibilitado para asistir 
a las sesiones del.Congreso, como Represen-
tanto e le j ido por el pueblo de Cundinamarca, 

Art ículo úbico. Miéntras el ciudadano 
Gntiérroz Nieto esté incapacitado para con -
currir a las sesiones de la Cámara de Repre -
sentantes, se le abonará, del Erario nacional, 
el sueldo como si estuviera desempeñando 
sns funcione*. 

Parágrafo. L a cantidad que sea necesaria 
para pagar el sueldo de quo trata este a r -
tíoulo, se tendrá por incluida en el presu-
puesto de gastos; durante el período consti-

- tuoional para el cual fue elejido Representante 
al Congreso el señor Miguel Gutiérrez Nieto. 

Dada en Bogotá , a onco de marzo de 1880. 
E l Presidenta del Señado do Plenipoten-

ciario! , 
A . GONZÁ^B^CABAZO. 

E l Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

' BENJAMÍN NCSEZ. 

E l Secretario-del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

' Julio E. Pérez.' 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Antonio José Bestrepo. 

Ptder Ejecutivo de la Union.—Bogotá, 12 de 
marso de 1880. 

Publíqueso i ejecútese. 
F1 Presidente de la Union, 

( L . 8 ) . J U L I A N T R U J I L L O . 

^ El Seoretario i e l o Interior i Relaoionee 
a b r i e r e . , 

Luis CARLOS RICO. 

L E I 3.* D E 1880 

(15 DE MARZO), 

que dotermin» en quí términos deben pagarse lo» 
intereses de la Renta nominal pririlejiada. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia' 

DECRETA: 

Art ículo único. Desde la publicación do 
•tá preseílte lei, los intereses de la Renta no -
minal privilejiada que corresponde a los 
establecimientos de Instrucción pública pr i -
maria i secundaria i a los hospitales, conti-
nuarán pagándose en los términos estable-
cidos en ol articulo 2,12S del Código fiscal 
nacional. ' 

Dada en Bogotá, a nueve de marzo de mil 
ochocientos ochenta. 

El Presidente del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

CLODOMIRO CASTILEA. 
El Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes, 
BENJAMÍN NÜSEZ. 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciaria!. 

Julio Pérez. | 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Antonio José Bestrepo. 

Poder Ejecutivo de la Union.—Bogotá, 15 de 
marzo de 1880. 

Publíquese i ejecútese. 
( L . S). J U L I A N T R U J I L L O . 

El Secretario del Tesoro i Crédito ua-
o i o n a l , - ^ ~ " \ 

EMIODIO PALAU. 

NOTA dirijida al ciudadano Prcsidento do la Union 
\ i contestación. 

Estados Unidos de Colombia.—Poder Ltj i ila-
tivo.—Presidencia de la Cámara de Repre-
sentantes.—Número 34 .—Bogotá , 12 de mar-
zo de 1880. 
S e ñ o r : 
Esta Corporaoion en vista del Meuia je en 

que el Presidente de Antioquia participa al 
Congreso el restablecimiento del orden pú. 
blioo en aquel Estado, tuvo a bien acordar 
la resolución que en seguida inserto : 

" L a Cámara de Representantes se ha im-
puesto con particular satiefacoion del M e n -
saje que acaba de leerse; se congratula oon 
la República por el restablecimiento de la 
paz en el Estado de Antioquia ; hace votos 
fervientes porque la buena enseñanza o f re -
cida con la manera como se ha puesto tér-
mino a la guerra, no sé pierda para el por -
vonir en los saludables consejos del patrio-
tismo ; i presenta, al oiudadano Presidente 
de la Union sus espresiones de aplauso por 
la habilidad i el tino aon que ha procedido 
en aquella emerjencia difícil para la Repú-
b l i ca . I 

" AaCStaMÍVa se oomplaca igualmente en re-
conocer la ipportanoia de los servicios pres-
tados a la causa del orden público por los 
Jefes, Ofioiales i soldados de la Guardia, c o -
lombiana que forman las columnas en ope-
raciones sobre Ant ioquia . " 

Con este justo i debido testimonio o f reo i -
do a vuestros patrióticos esfuerzos por los 
Representante»de la Naoion, servios aceptar 
los sentimientos de particular deferencia oon 
que me suscribo vuestro atento servidor i 
compatriota, 

' BENJAMÍN NDSEZ. 
Ciudadano Presidente de la Union . 

El Presidente do la Union al ciudadano Preside»ta 
do la honorable Cámara do'Bepreaentante». 

Por yueitra atenta nota de feoha 12 del 
presenta mes, námero 34, me ha sido satis-
factorio imponerme de la proposioion aoor-
dada por la honorable Cámara de Represen-
tantes, en vista del Mensaje en que el Pre -

sidente de Antioquia participa al Congreso 
el restablecimiento del orden públioo en 
aquel Estado. 

Me congratulo de nuevo por este plausi-
ble suceso que ha devuelto la tranquilidad 
al pais ; i al signifioar a la respetable Cáma-
ra la» más espresivas graoias por el voto de 
aprobación i aplauso que se ha servido dar a 
los procedimientos del Poder Ejecutivo i a 
la conduota leal i digna del Ejérc i to en esta 
emerjenoia, hago a uii vez votos mui since-

ros porque los saludables oonaejos del patrio-
tismo sirvan en lo sucesivo para conservar 
¡ncólumo el bien inestimable de la paz. 

Consentimientos de diitinguida conside-
ración me susoribo vuestro atento servidor i 
compatriota, 

J . T R U J I L L O . 

Bogotá, marzo 16 de 1880. 

Secretaría de lo Interior i Relaciones Esteriores. 
INFORME presentado por r| señor Secretorio de la Dirección jeneral du Instrucción pública, ni «ñor 

Director jeneral de Instrucción primaria de la Union. (Conclujion). 
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